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Concepción, 28 de abril del 2026
Resolución REC-Nro. 173/2026

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONVOCATORIA Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL NRO. 06/2026 “ADQUISICIÓN
DE TEXTILES VARIOS PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN” CORRESPONDIENTE AL

ID NRO. 484.602 DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) CONSOLIDADO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

VISTO

La Ley Nro. 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

El Decreto Nro. 2264/2024 "Por el cual se reglamenta la Ley Nro. 7021 del 9 de diciembre de 2022 "De
Suministro y Contrataciones Públicas"

La Resolución REC-Nro. 082/2026 "Por la cual se aprueba el Programa Anual de Contrataciones (PAC)
Consolidado de la Universidad Nacional de Concepción para el Ejercicio Fiscal 2026 y se autoriza a la Dirección de UOC

a iniciar los procesos correspondientes ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), como también a

la realización de reprogramaciones". -

El expediente RSG 1379/2026, en el cual la Dirección de UOC de la Universidad Nacional de

Concepción solicita la autorización de la Convocatoria y la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones correspondiente
a la Licitación de Menor Cuantía Nacional Nro. 06/2026 “ADQUISICIÓN DE TEXTILES VARIOS PARA LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN" – ID Nro. 484.602, del Programa Anual de Contrataciones (PAC)

Consolidado de la Universidad Nacional de Concepción para el Ejercicio Fiscal 2026.

CONSIDERANDO

QUE, "...Las contrataciones podrán ser: 1) Nacionales, cuando únicamente puedan participar

oferentes domiciliados en el país; 2) Internacionales, cuando puedan participar oferentes domiciliados en el país, comо

aquellos que no lo estén... ", de conformidad a lo establecido en el Artículo 33 de la Ley Nro. 7021/2022 "De Suministro

y Contrataciones Públicas". ----

QUE, la citada Ley, relación con los procedimientos convencionales de contratación, menciona en su

Artículo 34 que "... Con base a las estimaciones de costos, las convocantes realizarán las contrataciones a través de

procesos competitivos, mediante alguno de los siguientes procedimientos convencionales.// a) Licitación Pública:
aplicable a los procedimientos de contratación que superen el monto equivalente a 5000 (cinco mil) jornales mínimos.//
b) Licitación de Menor Cuantía: aplicable a los procedimientos de contratación bienes y servicios que sean inferiores al

monto equivalente a 5000 (cinco mil) jornales mínimos. Este procedimiento estará reservado preferentemente para las

micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), previstas por Ley N° 4457/2012 “PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS
Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)"...

QUE, el Artículo 45 de la Ley supra referenciada establece que "...  Las convocantes elaborarán los

pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de contratación de conformidad con las disposiciones establecidas
en los reglamentos y de conformidad a los documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de Contrataciones

Públicas.// La Máxima Autoridad Institucional de la convocante o a quien ésta delegue deberá aprobar mediante

resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de contratación, los cuales deberán

ponerse a disposición de los interesados a través del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICР) а

partir de la fecha de publicación de la convocatoria.// En los procedimientos de contratación será obigación de las
convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado con la mayor amplitud de acuerdo con la naturateza específica
del contrato con el objeto de que concurra el mayor número de Oferentes y deberán ser suficientemente cłaras obietivas

e imparciales para evitar favorecer a algún participante..." RECTORADY
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insovación permanente y responsabilidad universitaria para la transformación social sostenible, con visibilidad nacional e internacional.
MISIÓN: Somos una Universidad formadora de profesionales integros, innovadores, críticos, humanistas, socialmente responsables y con principios democráticos, que aicura la

docencia, la investigación y la extensión, comprometida con la expansión del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la cultura, el arte, el deporte, el desarrollo sostenible
y el espíritu emprendedor.

VALORES: Integridad, Transparencia, Responsabilidad, Servicio, Honradez, Respeto, Solidaridad, Compromiso, Participación, Igualdad (y no discriminación).
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